
7/9/2020 Correo: Dora Yazmin Vega Saavedra - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAQkADVjYzNiNDVhLWQzZjQtNDAxZS05MDA2LWU4YWY1YjMyODQxZQAQAFcgpUZXdidAgj%2FpoR… 1/2

RV: Memorando radicado con el número 202040789

Fabiola Tellez Fontecha <ftellez@mintic.gov.co>
Jue 18/06/2020 7:54 PM
Para:  Dora Yazmin Vega Saavedra <dvegas@mintic.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
2_202040789_20200520_respuesta.pdf; 2_202040789_20200520101454_Rta a registro 202035422 cláusula reversión cpto asesor
externo.pdf; 2_202040789_20200520101515_18052020 TIC Concepto Reversión en contrato de concesión del Servicio de
Televisión_compressed(1).pdf;

De: Manuel Domingo Abello Alvarez <mabello@min�c.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de junio de 2020 19:32
Para: Fabiola Tellez Fontecha <�ellez@min�c.gov.co>
Cc: Luis Leonardo Mongui Rojas <lmongui@min�c.gov.co>; Jorge Guillermo Barrera Medina
<jbarrera@min�c.gov.co>; Ana Beatriz Ruiz Eraso <aruize@min�c.gov.co>
Asunto: RV: Memorando radicado con el número 202040789
 
Buenas noches,
 
En atención al correo que precede, amablemente informo que esta Oficina Asesora Jurídica comparte el
criterio del Dr. Gonzalo Suárez en relación con la aplicación de la figura de la reversión en los contratos
de concesión del servicio de televisión, contenido en el concepto que fue remi�do por esta misma
Oficina mediante el memorando con registro número 202040789 del 20 de mayo de 2020, documentos
de los cuales adjuntamos copia al presente mensaje.
 
Cordialmente,
 
 
 
 
MANUEL DOMINGO ABELLO ALVAREZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Tel. + (571) 344 34 60 
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13
Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia
www.mintic.gov.co
 
 
 
 

De: Fabiola Tellez Fontecha <�ellez@min�c.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de junio de 2020 6:14 p. m.
Para: Manuel Domingo Abello Alvarez <mabello@min�c.gov.co>
Cc: Jorge Guillermo Barrera Medina <jbarrera@min�c.gov.co>; Luis Leonardo Mongui Rojas
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<lmongui@min�c.gov.co>; Ana Beatriz Ruiz Eraso <aruize@min�c.gov.co>
Asunto: Memorando radicado con el número 202040789
 
Respetado doctor Abello,

Según lo acordado en la reunión de hoy y en atención al memorando radicado con el número
202040789 del 20 de mayo de 2020, mediante el cual la Oficina Asesora Jurídica remite el
concepto sobre reversión en contratos de concesión del servicio de televisión, emitido por el
doctor Gonzalo Suárez, representante legal de la firma de abogados consultores Suárez Beltrán
S.A.S., con el fin de atender los requerimientos del Grupo Interno de Contratación para
adelantar la liquidación de los contratos en mención, de manera atenta solicitamos se sirva
manifestar si el concepto emitido, cuenta con el aval de la Oficina Asesora Jurídica.
 
Agradecemos su colaboración.
 
Cordialmente, 
 
Fabiola Téllez 

Declinación de responsabilidades 
Para más información haga clic aquí
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